
Creado por Ley N?4799 

TACNA- PERU 

"Año de la Universali::ación de la Salud" 

BASES PAR>\ LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0145-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contrator los servicios de personos noturoles con aptitudes y copocidod necesorio, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Ashtente administrativo 1 poro realizar labores en lo Oficina de Supervisión de Proyectos, Actividad: 
"t,'\antenimíento de Parques Recreativos. Plazos Públicas en el Oís tri! o de locurnfJa. Prov. Jorge Basadre-Tacno''. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
OFICINA DE SUPERVISION DE PROYECTOS 
Re f.: 
INFORME N" 0727-2020-0SP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0774-2020-0PP-GM/MP JB 

L3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

lA BASE LEGAl: 
o) Ley N"20849, Ley que es!ablece !o eliminación progresiva del régimen especial de! Decreto Legislativo 

N"'l057 y otorgo derechos laborales, 
b) Decreto LegisiOtivo N"l057, que regulo el Régimen Especial de ContrOtoción Administrativo de servidos, 
e) Reg!omento del Decreto legislativo N"l057 que regulo e! Régimen Especial ele Contratación Adrnínistrativo 

de Servicios, Decreto Suprerno N"075-2008-PC!'v\, modificado por Decreto Supremo N"'65-201 1-PCM. 
d) DU N"Ol4-20J9, Ley de Presupuesto de! Sector Público para el Ar1o Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administralivo General 
f) Ley N')27806, Ley de Transparencia y de Acceso o la lnformoción Púbiica 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107 -2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva Na 141-20 J J-

,- SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N"064~2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanitaria. 
lj Resolución de Presidencia Ejecutiva N°065-2020-SERVIRcPE ·. 
m) Los demás disposiciones que regulen el ControtoAdminis~ratiyó~d8 Servicios. 

L5 PERFIL DEL PUESTO: 
Cuadro 01 

Ítem Ol_Asistente adminisfrafivo 1 j 

o) Currículum Vitae Oocurnen!Odo.- > .. --;_·_-- ·----1 
_ ___ e) C()Pk? Simp!e_de ONl_-(Vígente); 

___ - d) _Nun:;~ro _(je _celular_ (jCfüal.:_ 
-_ _ e) ·carreo __ e!ec tró_r,ico ._a~~lfaL_ 

Requisilos o presenlor 

_ !j)_ Contar C_o"tYR_~c {ActivO). __ ,::\)_\(: J. 
:_::.'-: _ fl_ Régimen pensi?norío·actuol 

j ,- · __ _.- Solicitud y Declaraciones íurod(_JJ-=:-c-:--------
~~2~ :.-.- Experíencia-mínimo de· o~ años o más._ ----m __ :__:__:__:__:__==-· _ 
i -~Qmpe!encim --'-----1'-'Seée"-n"'ti"do"-'q~_!._esponsot?ilidod. Copos;!_?od de lroboj_Q_Qgjo presión. .J 

__ t;;::r.odo ocodér:·Tico, íorm9ci;:-:.n oc:odémic;_? .-~--- Técnico_tig bachiH~r_::__ ---------·---··· 
Cursm o es!udim de e-s:peciolir.oción _ :_:. Aqe~ilar co.oocilociones inherentes o lo funci-?.0- -.----:----,---·---1 

1 Cong,::..:,QJ~CnlOs"p;¡Q e! pu~sto l Expenencio e_c¡ los func1ones o reohwr. ~ 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEL PUESTO. Y/O CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Efectuar trómites y seguimientc;de_la_documentocióri_.de_._Ja actividad. 
b) Mantener actuo!izodo los registros y__rjocurnentación de lo actividad.' 
e) Registro y control de los clocumeritóS::Concerniente a fa actividad. 
d) Realizar el control diario de personaL a cargo de la actividad. 

·ificoción ele! cumplimiento de !Os _Charios de seguridad i 
'ie•cu•crc<n físico {cronograma de ejecución 

i el jefe inmediato. 



11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Creado por Ley N"24799 

TACNA- PERU 

<tO'<INC(,;( 

fl!!$¡ 
{~ •• ¡..-..,r/e, ,...,,!.':::~>:.:/!, 

El proceso de selección consta de 04 etapa~ principales, !as que se detonan en el cuadro siguiente, además se 
índícon los fechas programados poro codo una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 
1 j APRQ.B!'CION Y COMUNICACION ... .. ··--·-~- Aprc:boción de Jos bOSe?_Q.~ lo convocatorio _ _j 21 de octubre del 2020 1 C<;?.mislón Eva!¡¿_gsiorc __ 

Publicación del proceso en el Servicio i•Jocionai 1 Del i1 ·octubre al O 1 de L . 1 . 2 del Ernoieo noviembre del 2020 Cornisión Evoluodorc 
2 ! CONVOCATORIA .. . . ·~-~- f-- ·-·--·-.•. 

1 

¡ Publícocíón de lo convocoloria en lo oógino 

1 

web de lo MUNICIPAUD,\0 PROVINCJ.A,l JORGE Del 28 de octubre al O 1 de 
2.1 i BASADRE. .•. noviembre del 2020 ... Comisi.:;?n Evaluado(:;:~ 

! 1 02 de noviernbre del 2020 

1 

. 

1 Hora: 
8:00 om o J -4:00pm 

Inscripción v1rtuoi en lo plataforma de ílos documentos que se 
convoco_loríos de personal link postulo aquí de lo presenten fuero de este 

1 

institución en los fechas indicados en el horario no serón tomados en 
2.2 cronoaromo. --·· considerociónl Comisión Evoluado~g________ 

1 l 3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 1 

3.1 1 Evaluación del ~u~mlimiento de formalidades j oi"de novíembr_<?" del 2020 J Comisión Evaluador~-
_-l;U Evaluación de lo hQ]:;! de vida ·······-

02 .Qe noviembre del 2020 Comisión ~valuodoro 
Publicación de resultados de lo evaluación de 
Jo hojo de vida en la página web de la 02 de noviembre del 2020 j 

3.3 MUNICIPA.LIDAD PROVINC!Al JORGE f:ASA.DRE. ...... 7:00__p_(T1 _ Comisión Eyoiuodoro 
Poro io entrevisto virtual se ulíiizoró medios corno 
(zoom, googie meet, video llamado whohapp, 1 03 de noviembce del 2020 ~ 

3.4 1 etc.) ..... ! ....... 1 .1:_30 om , ComisLón EvoluodQ.!2..________ 

Publicodón de resultado final en página web de 03 de noviembre del 2020 ' 
1 

1 

3.5 lo MUNiCIPALIDAD PR_QVINCIAL JORGE- B~SADRE. 7:00 prn -- Comisión Evaluadora 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 1 ----··· ·--
1 

•. .. ..• 
1 4.1 Suscripción del Contrato 04 de noviembre del 2020 SGRH 

4.2 Rec istro del Contrato 1 A lo suscripción del contr~io SGRH 
Inicio de labores 

1 

(Los postulantes declarados ganadores 
deberán opersonorse a !os 8:00hrs o Jo oficina 

1 4.3 de Recursos Humanos) 04 de noviembre del 2020 MPJB 
.··. .. ·.·. . .· .. ·· 

La conducción del proceso de se!ecció_h ,en_todas:sus_~:tq_P(:¡S,' __ e_~tá á-Ccit9o del Comislón evaluadora, ínlegrado 
por tres miembros. · -

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

i\~' ·-:< ):--_'\ ::<:--._ - )} .': 
Su hoja de vida que acredite la información del posfularitá- se oresénfÓrÜ firmado y fo!iÚda úii1 PDFl 81i-diQilal 
en Jo platoforrna de convocatorios de-'p_érsoriol link postula-_.Óguí (página web de la en,tid6d): 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de la sub etopci" dt.~sC!écción son cc,nc:el<ot<ori<Js. 
elimino torio. De acuerdo a las ela¡:)aS:_de evaluación y d1:~~)~,;~~;,~ti'~;:~,·~~~;':; 1 requisitos mínimos serán dCdórbdos aptos y Jos s 

de mérito o decldra,jc desierto el 



ércado por Ley N?4799 

TACNA-PERU 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaiuoción dentro del proceso tendrán un máximo y un minlmo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 
PUNTAJE i PUNTAJE 

EVALUACIONES 
MiNIMO 

1 
MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 1 60% 45 60 
-·-

o. formación Qrofesiqnol - 20% 

1 

15 
1 

20 
b. Cvrso:, o esiudios de copoción 1 _ .195. 15 20 __ 

c. Exoeri§n..-;:!9 20% t--:- ~~ --- 20 -·-···---
ENTREVISTA 40% 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evoluondo lo t1oja de victo de los postulantes y e! cumplimiento del perfil del puesto. según 
!os rubros a calíf!cor que constan en el cuadro siguiente. donde e! partícípante para posar o la siguiente sub 

etapa, deberá alcanzar el rnínirno de lo ca!iflcoción. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevista personal: la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara corno medio (zoom, google meeL vídeo llamado whotsopp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evoluor 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que clenolaran la adaptobilidod, comunicación oro!, 
cooperocíón, empatía, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción clara del partldponte, entre otros 
aspectos competendoles. 

De conforrnidad con !o <._ilspuesto en ia legislación laboral vigente, se otorgaré bonificaciones por 
discapacidad, persona! licenciado de !os Fuerzas Armadas o por deporllsta calificado de alto nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con Jo dispuesto en la ley N" 21804, ley que modifiCó la Ley N" 27050, Ley Gener_ql :C:Íe_Ia PésOna 
con Discapacidad. a aquellos que cumplan con !os requisitos _del cargo y hayan obteh_i_cjo:-).¿n_:_:punt_aje 
oprobatorlo, obtendrá uno bonificación dell5% {quince por-dehto) del puntaje final. · 

.-·:.-_-.:-'-- .,-__ --:-_.---_.-,._.-'-'-~:_. ___ _ 

El posfu!ante deberá acreditar tal coridición ob!igotoriarrief_)te cOn cOpiq ___ sirf¡i)!~·-:J~¡:-'C,<Jfb~{~~:-~-6¡$~'¿-b~cidad 
emitícJo por CON/\DlS debidornente adjuntado o su de_vida,que seró_pre·?enf(J(iO_segúnJa fecha expuesta 
en e! cronograma de! proceso. · 

Bonificación por ser licenciado de las Fueii:as-ArmOdOS 

De conformidad con !o establecido_ en_-e¡ -o_riícUió-4"/de -__ la _ReSotUción de la Presidencia Ejecutiva N" 61-
2010/SERV!R, aquellos postulantes qu_e._supe_ren,_todosJos ~tgp~s_,c:je!_-concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en la Ultima deias .. e_t_apa_Ss~ño,iados,{Enfre_Yisfy Persono!), siempre que hayan indicado en 
su Curriculo Vitae y adjuntado ol___.mísrpo": __ copio simple del -d~curnento oficial emitido por la autoridad 
competente acredítondo su condiciórrde Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportistO califiC'OdO--cie:~:Orto nivel 

Se otorgaré la bonificación por,,_:}~r -dePOrtista colificacjo de alfo nivel de-- ocuercio· "tJ _ fo vigencia- de !o 
acreditación y o !os porcenfajes __ _esfab_l_ecido en el re9,lomento de lo Ley N"27674 sobre~~ puntoje de lo 
evaluación curricular, siempre y CLJOndO"haya aprobado_,!o evolvaclón, '(]!os po_stulontes_qué hayan indicado 
al momento de postu!adón, debiendo odemós ser ocr~dítodo con la .copia -'simple emitído por el Instituto 
Peruano de Deporte. -



(ft:;¡do por Ley N"24799 

TACNA-PERU 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absolverá las observaciones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicaró en 
!a forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ la postulante se presente a los evaluaciones fuero del horario establecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismos y será excluido del concurso. 
En caso que el/la postulante seo suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será automóficarnenfe 
descalificado/a. sin perjuicio ele los acciones civiles o penales que la entidad convocan le adopte. 
De cletectarse que el/la postulante hoya incurrido en plagio o incump!ido las instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de las etapas tiel concurso público, será automátícornente descoilficodo/o: sin perjuicio de 
los acciones civHes o penales que lo entídod convocante puedo adoptar. 
Los/ios postvlanles que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad convoconte, se someterán 
o los disposiciones establecidos en los presentes bases del concurso participando en iguo!es condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentará información inexocta con carácter de declaración jurada. será 
desco!ificodo/o del concurso. 

Los resu!todos ele! proceso de contratación, serán publicados en !a página web de lo Munidpo!idod provincial 
Jorge Basadre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en e! cronograma del proceso. 

) LA COMISION 

BASADRE 

D ROMERO LOZA 
S GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

MUN!CIP'AUDA.6 PR"tMNC!Al JOR 

1 . 
/(.('/\. ---------~Ú~05ME'i.~~'-!k.'i:fN-'r~ PIA 

ERENTE DE ADMlNlSTRACION Y FINANZAS 

JEFE OF!CjÑA DE SUP'ERV!SION DE PROYECTOS 

í 


